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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02217/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el XXX XX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00007/CAMEM/IP/2019, mediante la cual requirió:
“Requiero el resultado de las evaluaciones del desempeño del personal de confianza de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, así como de las evaluaciones del clima organizacional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México; ambas a partir de segundo semestre del 2018 y lo que va del año en curso.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
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[bookmark: _Ref507070922]III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02217/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“SE SOLICITÓ EL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE ESE ORGANISMO Y DEL CLIMA ORGANIZACIONAL, NO ASÍ UNA EXPLICACIÓN DEL QUÉ O CÓMO SE HACEN O HICIERON.” (Sic)
IV. En fecha uno de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
[bookmark: _Ref529870989]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados R.R. 02217.pdf y anexo 1.pdf ; los cuales, después de un análisis exhaustivo, por parte de esta Ponencia Resolutora, se advirtió que actualizan el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia; razón por la cual, en este acto se hacen del conocimiento del solicitante, en el orden que fueron citados, cuyo contenido es el siguiente:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
VIII. En fecha veintisiete de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00007/CAMEM/IP/2019.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”(Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintiséis de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días treinta y treinta y uno de marzo, seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de abril del presente año; por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como también, del quince al diecinueve de abril de dos mil diecinueve, por suspensión de labores en este Instituto; lo anterior, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día uno de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia Resolutora, considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión de mérito; así que, conviene traer a contexto el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 

(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación sistemática del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió de manera incompleta tanto el nombre como sus apellidos; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (Sic)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información y del recurso que se resuelve, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara del segundo semestre de 2018 al 19 de marzo de 2019 lo que a continuación se desagrega:
· El resultado de las evaluaciones del desempeño del personal de confianza.
· Las evaluaciones del clima organizacional de dicha Comisión. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a dicha solicitud de información refirió que se evaluaba en desempeño del personal de confianza calificando el trabajo que debe hacer de acuerdo a las metas programadas a través de la evaluación mensual, trimestral y anual de tres proyectos y nueve metas que tienen bajo su responsabilidad; las cuales se les dan a conocer con oportunidad y se programan anualmente en los meses de junio-julio para el próximo año. 
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO señaló que en cuanto a la evaluación del clima organizacional de la Comisión, se realizan reuniones de trabajo de forma semanal donde se hacen dinámicas grupales, capacitaciones y talleres con inclusión de temas de desarrollo humano y diversos temas que permitan mejorar la comunicación y el clima laboral; lo que ha permitido generar y estructurar documentos normativos para el mejor desempeño de las funciones de la misma.
Inconforme con dicha respuesta el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando que había solicitado los resultados de ambas evaluaciones no una explicación de cómo EL SUJETO OBLIGADO las lleva a cabo.
Sin embargo, dicha respuesta fue modificada por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado correspondiente; ello, de acuerdo a que evalúa al personal de confianza calificando su trabajo; de acuerdo con, las metas y proyectos que anualmente programa en los meses de junio-julio del año anterior al que deberán aplicarse; entonces a fin de satisfacer la solicitud de información, dicho SUJETO OBLIGADO a través del citado Informe, entregó como anexo 1, correspondiente al segundo semestre de 2018 que fue requerido, el reporte semestral de metas por proyecto con base en lo programado y alcanzado.
Así, en el reporte entregado, se puede advertir la denominación de los tres proyectos y el desglose de metas tanto programadas como alcanzadas; sirviendo de sustento las imágenes que a mayor detalle se insertan a continuación:
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Mientras que para 2019, debemos precisar que al ser presentada en marzo la solicitud de información, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información correspondiente a dicho mes, a fin de robustecer lo dicho se inserta las imágenes siguientes:
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Ahora bien, en relación a la solicitud de información relacionada con las evaluaciones del clima organizacional, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta señaló que realizaba reuniones de trabajo semanales, en las que se desarrollaban diferentes dinámicas grupales, capacitaciones y talleres a fin de generar un mejor desempeño de los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones dentro de la Comisión; sin embargo, mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta y señaló que, dentro de la normatividad aplicable no se encentra constreñido a llevar ningún tipo de evaluación de ese tipo; motivo por el cual, se encontraba imposibilitado a proporcionar la información requerida; en virtud de que la misma no obra en sus archivos al no ser generada por esa Institución.
Bajo ese contexto, ésta Ponencia Resolutora con la finalidad de dar certeza jurídica al RECURRENTE respecto de si EL SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada, encontró que, la Comisión de Conciliación de Arbitraje Médico del Estado de México, depende administrativamente de la Secretaría de Salud de la Entidad; tal como lo prevé el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; que a la letra reza:
“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
IV. Secretaría de Salud; 
…”
(Énfasis añadido)
Avanzando en el presente razonamiento, debemos establecer que mediante Acuerdo publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 12 de febrero de 1998, se creó la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado, otorgándole la calidad de un organismo desconcentrado, dotado de autonomía técnica y administrativa, para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos.
Dicho lo anterior, conviene traer a contexto que EL SUJETO OBLIGADO para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que sean de su competencia, se auxiliara de las Unidades Administrativas que se señalan en el artículo 6 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México; mismo que se inserta a continuación:
“Artículo 6.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Comisionado se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:

I. Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas. 
II. Subcomisión de Conciliación y Arbitraje. 
III. Unidad de Calidad en el Servicio Médico. 
IV. Unidad de Peritajes. 
V. Delegación Naucalpan. 
VI. Delegación Texcoco. 
VII. Delegación Ixtapan de la Sal. 
VIII. Unidad de Apoyo Administrativo.

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control, así como, con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará del personal, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con su estructura orgánica, presupuesto de egresos y normatividad aplicable.” 
(Énfasis añadido)
Consideremos ahora, lo previsto en el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México; el cual, señala que la Unidad de Apoyo Administrativo se encargara entre otras cosas de:
“OBJETIVO: Gestionar, Administrar y Proporcionar con oportunidad el capital humano, así como los recursos materiales, servicios generales y recursos financieros, requeridos por las unidades administrativas de la Comisión para el desarrollo de sus funciones, atendiendo los criterios de eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestales.

FUNCIONES:
…
· Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia”

(Énfasis añadido)
Así que, de lo hasta aquí expuesto, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO, depende administrativamente de la Secretaría de Salud, quien a su vez es una Dependencia Estatal, y que dicho SUJETO OBLIGADO para el cumplimiento de sus funciones se auxilia a su vez de otras Unidades Administrativas, destacando entre ellas la Unidad de Apoyo Administrativo, quien es la responsable de llevar a cabo todas las actividades relacionadas con el desarrollo del personal; de ahí, la importancia de destacar que el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón, el cual, documenta la estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, contribuyendo con ello a planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de las acciones administrativas.
Para ello, dicho Manual estable como uno de sus procedimientos la aplicación de la encuesta de clima y cultura laboral; cuyo objetivo se transcribe a continuación:
“Detectar el clima laboral percibido, sentido o experimentado y que facilitan o dificultan el desempeño del personal que labora en las dependencias o unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, mediante la aplicación de encuestas de clima y cultura laboral.” 
(Énfasis añadido)
Donde dicho procedimiento consistirá en lo siguiente:
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De las imágenes insertas, se puede advertir el procedimiento que las Dependencias Administrativas dependientes de la Administración Pública central (Secretaría de Salud en éste caso), llevan a cabo para la realización de las Encuestas de Clima y Cultura Laboral; obteniendo los resultados correspondientes y presentándolos al Área Administrativa de la Dependencia correspondiente.   
Por consiguiente, este Órgano Garante determina procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de los resultados de las evaluaciones del clima y cultura laboral que se hubieran realizado al personal dentro del periodo comprendido del 1 de julio de 2018 al 19 de marzo de 2019, en versión pública de ser procedente. 
Así, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción I del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00007/CAMEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
“Los resultados de las encuestas de clima y cultura laboral aplicadas a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, durante el periodo del 1 de julio de 2018 al 19 de marzo de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MAESTRA

ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 176 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, relacionado con el recurso da revision
Que &s la garantia secundaria mediante la cual se pretends reparar cualquier posible
afectacin al derecho de acceso a Ia informacion piblica; es como este sujeto obligado da
puntual atencién al Recurso de Revision con nimero 02217/INFOEM/IP/RR/2019, adrmitido
el cinco de abril de dos mil discinueve, mismo que fue promovido el primero del mismo mes.
yafio cargo de RO BLES GLO.

En este sentido cabe hacer alusién a las siguientes consideraciones:

&) Que en fecha 19 de marzo de 2019, se recibid la solicitud de informacion pblica, con e
nimero de folio 00007/CAMEM/IP/2019, a cargo de RO BLES GLO, con ia sigui
descripcion: iero el resultado de las evaluaciones del desempeio del personal de

n de Conciliacion y Abitraje Médico del Estado de México, asi
como de las evaluaciones del clima organizacional de Ia Comision de Conciliacion y
Arbitraje Médico del Estado de México; ambas a partir de segundo semestre del 2018y
10 que va del afo en curso”.

b) Que en fecha 29 de marzo del presente, se dio respuesta puntual a la solicitud de
informacién pdbiica, con el nimero de folio 00007/CAMEMV/IP/2019, a cargo de RO BLES
GLO, en sentido de que: “Con fundamento en el articulo 3, Fracciones: I, V y Vi de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios,
e contestamos que: se recibi e 19 de marzo de 2019, Nombre del solicitante: RO BLES
GO Folio de la solicitud: 00007/CAMEMYIP/2019 Con fundamento a los Articulos 12 y 24
itimo parrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, que sefalan que los sujetos obligados s6lo proporcionaran fa
informacion piibila que generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones, y dado que en su requerimiento, segin el Titulo 6° de Ia citada legisiacion,
7o existe razonamiento Iogico que encuadre en alguna de las hipétesis de excepcion
previstas al respecto, y por consiguiente impedimento para entregarla; informo a Usted
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‘que: Se evalda el desemperio del personal de confianza, calificando el trabajo que debe
ser de acuerdo a las metas programadas a través de la evaluacion mensual, trimestral
¥anual, de tres proyectos y nueve metas que tienen bajo su responsabilidad los mandos
medios, mismas que se les dan a conocer con oportunidad y s programan cada afo en
1os meses de junio-julio, para el afio préximo. Durante estas evaluaciones se ven los
alcances que han logrado, se retroalimenta en reunién de evaluaciones con los
involucrados y se informa a la Secretaria de Salud. En cuanto a la evaluacién del clima
organizacional de esta Comision, se realizan reuniones de trabajo de forma semanal
donde se hacen dinamicas grupales, capacitaciones y talleres con inclusion de temas
de desarrollo humano y diversos temas que permitan mejorar la comunicaciony el clima
faboral, asi como las herramientas que permitan conocer la causa raiz de las
‘oportunidades de mejora que se presentan siendo incluyentes y creando perspectiva de
9rupo, Io que ha permitido generar estructurar documentos normativos para el mejor
desemperio de la misma Comisién”. -~

©) Que en fecha primero de abiil del 2019, se recibié e Recurso de Revision, promovido por
RO BLES GLO, con las siguientes "RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD” “SE

SOLICITO EL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPENO DEL PERSONAL
DE CONFIANZA DE ESE ORGANISMO Y DEL CLIMA ORGANIZACIONAL, NO AST UNA
EXPLICACION DEL QUE O GOMO SE HACEN O SE HICIERON"

) Que este sujeto abligado, con Ia finalidad de no violentar el derecho a la informacion del
solicitante, y en total respeto al principio de transparencia y acceso a la informacion publica,
0omo o senala la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pibiica del Estado de
México y Municipios, respecto al resultado de evaluaciones del desemperio del personal
de confianza de este Organismo, se adjunta al presente lo siguiente:

1.- Reporte semesiral de metas por proyecto de juio, agosto, septiembre, octubr, noviembre
¥ diciembre de 2018, con base ala programado y alcanzado. (Anexo 1)

2:- Por otra parte, el reporte de metas por proyecto de la CCAMEM sjercicio 2019, e resultado
s el siguients
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©) En relacion a las evaluaciones del clima organizacional, hago de su conocimiento que
sta Comisidn, dentro de su normatividad aplicable, no s encusntra sujeta a ningn tipo de
evaluacién de esa Mdole, motivo por el cual, de conformidad con los articulos 12, parrafo
‘segundo y 24 iltimo pérrafo de a Ley e Trasparencia y Acceso a a Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios, que a a lotra dic

“Auticulo 12 Quienes generen, recopien, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacidn pbiica serén responsables d a misma en I0s 16 idicas
aplcables.

pibica que se es requieray que obre en sus

encuentre. La obgacion do proporcionar informacion no
‘comprende el procesamiento de la misma, ri el presentarta conforma al Interés del sofcitants; no
estardn obiigados a generara, resumirs, efoctuar calculos o practicar nvestigacionss.”
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REPORTE SEMESTRAL DE METAS POR PROYECTO DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2018, CON BASE A LA
PROGRAMADO Y ALCANZADO.

PROGRAMA: 01020201 PROCURACION DE JUSTICIA
Proyecto 010202010401: Derechos de médicos y usuarios.
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2.- Por otra parte, el reporte de metas por proyecto de la CCAMEM ejercicio 2019, el resultado
es el siguiente:
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. SECRETARIA DE SALUD
COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO

SUBCOMISION DE RECEPCION Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS

Comisién: de Concillacion y Arbitraje- Médlico de! Estado de México
- - “Aldama nim. 2185, col. Centro, C.P. 50000, Toluca; Estado de México
Tels: (01 722) 2 14-33-65, 214-33-88, 213-85-37, 01800 055 2636
hitp://sakid.edomex gob.mx/ccamem gemcamed@edomex.gobmx
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PROCEDIMIENTO

APLICACION DE ENCUESTA DE CLIMA Y CULTURA LABORAL.

OBJETIVO

Detectar el clima laboral percibido, sentido o experimentado y que facilitan o dificultan el
desempenio del personal que labora en las dependencias o unidades administrativas el

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, mediante la aplicacion de encuestas
de clima y cultura laboral.

ALCANCE

Aplica al personal adscrito a la Subdireccion de Escalafén, a la o al Responsable y Analista
de Clima y Cultura Laboral que realizan las actividades correspondientes de seguimiento
parala obtencion de resultados en la aplicacion de encuestas de clima y cultura laboral,

REFERENCIAS

Manual General de Organizacién de la Secretaria de Finanzas. Apartado VII. Objetivo
y Funciones por Unidad Administrativa, 203412400 Subdireccién de Escalafo
Gaceta del Gobierno, T3 de julio de 2015.

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Di
Secretaria de Economia. Diario Oficial e la Federacién, 19 de octubre de 2015

RESPONSABILIDADES

La Subdireccién de Escalafén es Ia unidad administrativa responsable de la aplicacion de
encuestas de clima y cultura laboral

La o el titular de la Subdireccién de Escalafén debers:

Programar reunién de planeacion estratégica para la aplicacién de encuestas.

Instruir_elaborar oficio dirigido a la dependencia o unidad administrativa solicitante

convocando a a reunion de planeacion indicando dia, hora y lugar.

Instruir iniciar la organizacién de la reunién de planeacion.

Devolver la presentacion de la encuesta de clima y cultura laboral y el orden del dia, en

caso de tener observaciones, para su correccion.

Devolver la presentacion y el orden del dia para la reproduccién de este ultimo, segin

el ntimero de personas asistentes.

Presidir la reunién, dar lectura al orden del dia, exponer la presentacién y tomar
serdos referentes a la planeacin para la aplicacion de las encuestas.
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ESCALAFGN

Tumar la programacién de encuestas a la o al responsable de clima y cultura laboral
para su preparacion.

Iniciar oficialmente la aplicacién de las encuestas, informar su objetivo e instruir iniciar
su aplicacién.

Instrui 3 a o ol responsable de clima y cultura laboral Ia generacidn de resultados de
las encuestas

Devolver los resultados, en caso de tener observaciones para su correccion.

Validar resultados y programar reunién de entrega.

Instruir elaborar oficio a la dependencia o unidad administrativa solicitante, convocando
ala reunién de entrega de resultados indicando fecha, hora y lugar.

La 0 el titular de la Subdireccion de Escalafén y la Dependencia o Unidad Administrativa
deberan:

« Firmar minuta y devolverla a la o al responsable de clima y cultura laboral.

La o el titular de la Subdireccién de Escalafén y la o el Responsable y analista de clima y
cultura laboral deberén:

« Presentarse con las encuestas ensobretadas a la dependencia o unidad administrativa
solicitante segun programacion y material de apoyo y dar inicio a la aplicacion de la
encuesta.

La 0 el titular de la Subdireccién de Escalafén y la o el responsable de clima y cultura
Laboral debersn:

« Presentarse a la dependencia o unidad administrativa solicitante con los resultados de
la aplicacion de la encuesta, entregarlos y exponerlos.

La o el Responsable de Clima y Cultura Laboral deber:

Elaborar oficio para convocar a reunion a la dependencia o unidad administrativa
solicitante de la aplicacion de encuesta y clima laboral, indicando dia, hora y lugar.
Notificar a la Subdireccién de Escalafén Ia asistencia a la reunién de la dependencia o
unidad administrativa solicitante, previa confirmacion de ésta.

Iniciar la organizacion de la reunion de planeacion, preparar presentacion sobre la
encuesta de clima y cultura laboral y el orden del dia

Realizar correcciones en la presentacion y/u orden del dia, en su caso.

Esperar reunion, previa recepcion de la presentacion, orden del dia y reproduccién de
copias.

Presentarse en la reunién, recibir a las y los participantes, entregar lista de asistencia
para su registro y orden del dia.

Atender la presentacién y tomar acuerdos con la o el titular de la Subdireccién de
Escalafén de la planeacin de la encuesta.

Tomar nota del desarrollo de la sesion y acuerdos, concluida imprimir minuta y
entregarla a las y los participantes para firma.

Archivar minuta y esperar programacin.

Instruir a la o al analista de Itura laboral preparar encuestas y ensobretarlas
segin programacion y material de apoyo.

Resguardar encuestas y esperar fecha para su apl
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Coordinar la entrega de las encuestas a la o al analista de clima y cultura laboral para su
distribucion.

Instruir contestacién de la encuesta a personal participante.

Informar a la o al titular de la Subdireccién de Escalafén sobre la conclusién de la
aplicacién, previa recepcion de sobre con encuestas contestadas.

Instruir a la 0 al Analista iniciar la captura en hoja Excel de la informacién obtenida en
las encuestas aplicadas y generar analisis

Elaborar graficas, generar analisis cuantitativos y cualitativos, integrar resultados de las
encuestas y turnar para validacion.

Realizar correcciones, previa recepcion de las observaciones a los resultados, en su
Elaborar oficio convocando a reunion de entrega de resultados a la dependencia o
unidad administrativa, indicar dia, hora y lugar y turnar para firma de la o del titular de
la Subdireccién de Escalafon.

La o el Analista de Clima y Cultura Laboral debers:

Preparar encuestas y material de apoyo segin programacion y ents
resguardo a la o al responsable de clima y cultura laboral.

Esperar fecha para acudir 2 la dependencia o unidad administrativa para la aplicacion
de las encuestas,

Extraer_encuestas ensobretadas y distribuir al personal participante para su
Contestacién.

Agradecer la _participacién e _ingresar las _encuestas contestadas al sobre
correspondiente y entregar a la o al responsable de clima y cultura laboral

Capturar en hoja Excel la informacién de las encuestas aplicadas y entregar puntajes
abtenidos a la o al responsable de clima y cultura laboral para su analisis.

DEFINICIONES

Ciima Laboral: Conjunto de caracteristicas, condiciones, cualidades, atributos o
propiedades de un ambiente de trabajo concreto que son percibidos, sentidos o

perimentados por el personal que laboran en las dependencias y que influyen en su
conducta y/o eficacia y eficiencia,

Cultura Laboral: Conjunto de valores, ideales sociales y creencias que el personal

mparten y que se manifiestan como principios, costumbres, estilos de lenguaie,
liderazgo y de comunicacion que direccionan os comportamientos tipicos del
personal que integra una dependencia o unidad administrativa,

Encuesta: Es una herramienta de medicion de clima y cultura laboral, disefiada para

nocer la percepcion y sentir que tiene el personal que laboran en Ias dependencias
© unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México,
sobre aquellos aspectos que conforman su entorno laboral y que facilitan o dificultan

fa: Las unidades administrativas previstas en el Articulo 19 de la Ley
Organica de la Administracién Piblica del Estado de México.
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Unidad Administrativa: La que estd subordinada a una dependencia, que se
encuentran_representadas en el organigrama de Ia misma y/o contenlendo
atribuciones especificas de conformidad con el reglamento interior.

Personal Participante: Todo el personal adscrito a la dependencia o unidad
administrativa que participe en la aplicacion de la encuesta.

Orden del dfa: Documento que se utiliza para programar los puntos y/o asuntos que
se abordaran en una reunién y sirve de guia para conducir dicha reunién.

Minuta: Escrito e una reunién que proporciona una descripcion de la estructura de la
reunion, comenzando con una lista de las y los presentes, siguiendo con los
planteamientos y las respuestas de cada asistente, y finalizando con el detalle de las
nclusiones y/ o compromisos acordados, misma que es firmadas por las y los
presentes.
Reunlén de Planeacién: Es la primera fase del proceso, en la cual se define la
estrategia de aplicacion de la encuesta de clima y cultura laboral, de acuerdo a Ia
informacion que se obtiene de la dependencia o unidad administrativa tales como:
vo de la solicitud la_aplicacién, nimero total del personal que pai
n, tiempos estipulados para realizarla, asi como establecer compromi
el adecuado logro de la aplicacion.

INsUMOS

Oficio de Solicitud de Aplicacion de Encuesta de Clima y Cultura Laboral,

RESULTADOS

Encuesta de Clima y Cultura Laboral Aplicada
Resultados obtenidos de la aplicacion de la encuesta de clima y cultura laboral.

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS
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DESARROLLO:

Procedimiento: Aplicacion de Encuesta de Clima y Cultura Laboral

No RESPONSABLE ACTIVIDAD

1. Dependencia o Unidad Elabora oficio de solicitud de aplicacion de encuesta de
Administrativa clima y cultura laboral en original y copia, y envia a la
Subdireccion de Escalafén. Archiva copia del oficio

previo acuse de recibo.

Titular de la Recibe oficio de solicitud, sella de recibido en copia, se

Subdireccion de entera de la solicitud de aplicacion de la encuesta de

Escalafon clima'y cultura laboral, programa reunion de planeacién
estratégica de la aplicacion con base en la agenda de
actividades e instruye a la 0 al responsable de clima y.
cultura laboral elaborar oficio dirigido a la dependencia
© unidad administrativa solicitante, convocando a la
reunién de planeacion e indicando fecha, hora y lugar
de la misma y entrega oficio de solicitud recibido.

esponsable de Clima y 6n y oficio, se entera de la solicitud y

Cultura Laboral archiva oficio, elabora oficio en original convocando a
reunién a la dependencia o unidad administrativa
solicitante, indicando dia, hora y lugar de Ia reunién y lo
turna a la o al titular de Ia Subdireccién de Escalafon.

Titular de la Recibe oficio en original, firma y Io devuelve a la o al
Subdireccion Escalafon  responsable de clima y Cultura laboral para envio e
instruye iniciar Ia organizacion de la reunion

Responsable de Climay Recibe oficio firmado, reproduce copia para acuse de
Cultura Laboral recibo y tura a la dependencia o unidad administrativa
Solicitante, archiva copia como acuse de recibo.

Dependenciao Unidad  Recibe oficio original, sella de acuse de recibo y

Administrativa devuelve, se entera de la reunion, fecha, hora y lugar e
la_misma, se comunica via telefonica con la o el
responsable de clima y cultura laboral para confirmar
su asistencia a la reunién y espera reunién

Se conecta con la actividad No. 15.

Responsable de Clima y Atiende llamada, se entera de confirmacin y noti

Cultura Laboral subdirectora o subdirector de escalafon la asistencia a la
reunién de la dependencia o unidad administrativa
Solicitante.

Titular de la Se entera de la confirmacién de asistencia e instruye a la
Subdireccion de © al responsable de clima y cultura laboral y espera
Escalafon reunién. Se conecta con la actividad No. 17.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD

Responsable de Climay Organiza reunién con referencia a la dependencia o

Cultura Laboral unidad administrativa solicitante, prepara presentacion
referente a la encuesta de clima y cultura laboral, asi
como el orden del dia y turna a la o al titular de la
Subdireccién de Escalafon para visto bueno.

Titular de la Recibe presentacion y orden del dia, revisa y determina:

Subdireccion de

Escalafon ila presentacion y el orden del ienen
observaciones?

Titular de la tienen observaciones la presentacion y/o el orden

Subdireccion de del

Escalafon
Sefala observaciones de manera verbal y/o escrita y
devuelve presentacion y orden del dia a la o al
responsable de clima y cultura laboral para sus

Responsable de Clima y Recibe y se entera de las observaciones en la
Cultura Laboral presentacion y/u orden del dia, realiza correcciones y.
turna.

Se conecta con la actividad No. 10.

Tituler dela \en observaciones la presentacion y/o el orden

Subdireccion de

Escalafén
Devuelve a Ia o al responsable de ciima y cultura
laboral la presentacion 'y e orden del dia para la
reproduccion de este Gltimo de acuerdo al nimero del
personal que asistird a a Feunién y espera

esponsable de Clima y Recibe presentacién y orden del dia, reproduce copias
Cultura Laboral ¥ espera reunion.

Dependencia o Unidad  Viene de la actividad No. 6.
Administrativa
Transcurrido el tiempo, se presenta con la o el
responsable de clima y cultura laboral para participer

esponsable de Climay Transcurrido el tiempo se presenta, recibe a los

Cultura Laboral participantes, entrega lista de asistencia para su
registro y orden del dia y espera inicio de reunin por la
o el titular de la Subdireccién de Escalafon.

Titular de la En la fecha establecida se presenta, preside la reunion,
Subdireccion de da lectura al orden del dia, expone la presentacion, y.
Escalafén toma acuerdos referentes a la programacion para la
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RESPONSABLE AcTIvVIDAD

Dependenciao Unidad ~ Se entera de la orden del dia, asi como de la
Administrativa presentacion y acuerdos para la elaboracién de Ia
programacin.

Se conecta con la actividad No. 22.

esponsable de Clima y  Atiende a la presentacion y toma acuerdos referente a

Cultura Laboral Ia programacion de la encuesta, una vez concluida la
reunién, imprime minuta y entrega a los participantes.
para firma.

Subdireccion de Reciben minuta, firman devuelven a la o al responsable
Escalafon/ de clima y cultura laboral

Dependencia o Unidad

Administrativa

Responsable de Climay Recibe minuta firmada, archiva y espera program:
Cultura Laboral
Se conecta con la actividad No. 24

Dependenciao Unidad  Elabora programacion y remite mediante oficio_en

Administrativa original y copia a la Subdireccion de Escalafon. Archiva
copia del oficio previo acuse de recibo y espera fecha
de aplicacion de la encuesta.

Se conecta con actividad No. 28.

Titular  de Recibe oficio y programacion anexa en original, sella de

Subdireccién recibido en copia y devuelve, se entera de la

Escalafén programacién y turna oficio y programacion a la o al
responsable de clima y cultura laboral para preparar
encuestas de acuerdo a la programacion y material de
apoyo. Espera fecha para acudir a las oficinas de la
dependencia o unidad administrativa para la aplicacion
dela encuesta.

Se conecta con la actividad No. 27.

Responsable de Climay Recibe oficio y programacién e instruye a la o al

Cultura Laboral analista de clima y cultura laboral preparar encuestas y.
ensobretarlas de acuerdo a la programacion, asi como.
material de apoyo y archiva oficio,

Analistade Climay ~ Se entera de instruccion, prepara encuestas y material

Cultura Laboral de apoyo de acuerdo a Ia programacién y entrega a la o
al_responsable de clima y cultura laboral para su
resguardo y espera fecha para acudi a las oficinas de la
dependencia o unidad administrativa para la aplicacion
de la encuesta. Se conecta con la a d No. 27.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD

esponsable de Climay Recibe encuestas _ensobretadas de acuerdo a la

Cultura Laboral programacion y material de apoyo, resguarda encuestas
y espera fecha para acudi a las oficinas de la
dependencia o unidad administrativa para la aplicacion
dela encuesta.

Se conecta con la actividad No. 28.

Subdireccion de Viene de las actividades No. 23 y 25.

Escalafon/

Responsable de Clima y Transcurrido el tiempo, se presentan a las oficinas de la
Cultura Laboral/ dependencia o unidad administrativa solicitante, con
Analista de Climay las_encuestas ensobretadas de acuerdo a la
Cultura Laboral programacién y material de apoyo.

Dependencia o Unidad  Viene de las actividades No. 22y 26.

Administrativa
Transcurrido el tiempo recibe en sus oficinas a la o el
titular de la Subdireccion de Escalafén, a la o al
responsable de clima y cultura laboral ¥ a la o el
analista_de clima y cultura laboral, redne al personal
participante y presenta oficialmente a la o el titular de.
Ia Subdireccién de Escalafon.

Titular de la Una vez reunido el personal participante, da inicio de

Subdireccion de manera_oficial a la_aplicacion de la encuesta

Escalafén informando el obietivo de la misma e instruye a Ia o al
responsable de clima y cultura laboral iniciar dicha
aplicacién y espera informacion de la o el responsable
de clima y cultura laboral de la conclusion de la
aplicacién.

esponsable de Climay Recibe instruccion y coordina la entrega de las
Cultura Laboral encuestas a la o el analista de clima y cultura laboral
parala distribucién de Ia misma.

Analista de Climay Recibe encuestas ensobretadas, las extrae y distribuye
Cultura Laboral al personal participante.

esponsable de Clima y Da instrucciones de contestacion de la encuesta al
Cultura Laboral personal participante, monitorea la contestacion.

Personal Participante  Recibe encuesta, se entera de las instrucciones
contesta y una vez concluida entrega a la o el analista
de clima y cultura laboral y se retira.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD

Analista de Climay Recibe encuesta, contestada, agradece la participacion

Cultura Laboral & ingresa encuesta al sobre correspondiente y una vez
recibidas el total de las encuestas entrega sobre a la o
al responsable de clima y cultura laboral.

esponsable de Clima y Recibe sobre con las encuestas contestadas e informa a
Cultura Laboral la_subdirectora o subdirector la conclusién de la
aplicacién.

Titular de la Recibe informacion, se entera que concluys la

Subdireccion de aplicacién e instruye a la o al responsable de clima y.

Escalafén cultura laboral regresen a las oficinas de I
Subdireccion de Escalafon e inicie la generacién de
resultados y espera resultados.

Responsable de Clima y Recibe instrucciones, regresa a las oficinas de la
ultura Laboral Subdireccion de Escaiafén con la o ol analista de clima
y cultura laboral y le instruye iniciar la captura en hoja
de Excel de la informacién obtenida en las encuestas

aplicadas y generar andlisis

Analista de Climay Regresa a las oficinas de la Subdireccién de Escalafén,

Cultura Laboral recibe instruccion, se entera, captura en hoja Excel
informacion de las encuestas aplicadas y entrega
Puntajes obtenidos a la o al responsable de clima y.
cultura laboral para su analisis.

Responsable de Clima y Recibe_puntajes, elabora_graficas, genera _andlisis

Cultura Laboral Cuantitativos y cualitativos @ integra resultados de la
encuesta de clima y cultura laboral y tuma a Ia o el
titular de la Subdireccion de Escalafén para validacion.

Titular de la Recibe resultados de la aplicacion de Ia er
Subdireccion de clima y cultura laboral, revisa y determina: éLes
Escalafén resultados tiene observacione:

Titular de la i tienen observaciones los resultados.

Subdireccion de

Escalafén Senala observaciones de manera verbal y/o escrita y.
devuelve resultados a la o al responsable de ciima y
cultura laboral para su correccién.

Responsable de Climay Se entera de las observaciones, recibe resultados,

ultura Laboral realiza correcciones y regresa a la o al titular de Ia
Subdireccion de Escalafon. Se conecta a la actividad
No.40.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD

Titular de la No tiene observaciones los resultados.

Subdireccion de

Escalafon Valida resultados y programa reunién de entrega de
resultados con base en agenda de actividades e
instruye a la o al responsable de clima y cultura laboral
elaborar oficio_dirigido a la_dependencia o unidad
administrativa solicitante convocando a la reunién de
entrega de resultados indicando fecha, hora y lugar de
Ia misma.

Responsable de Clima y Recibe _instruccién, _elabora oficio _en _ original,

Cultura Laboral convocando a reunién de entrega de resultados a Ia
dependencia o unidad administrativa solicitante,
indicando dia, hora y lugar de Ia reunion y lo turna a la
o'al titular de la Subdireccién de Escalafon para firma.

Titular de la Recibe oficio en original, firma y Io devuelve 3 la o al
Subdireccion de responsable de clima y cultura laboral para env
Escalafon espera reunién. Se conecta con la actividad No. 48.

Responsable de Clima y Recibe oficio firmado, reprod
Cultura Laboral recibo y turna a la depender
espera reunion. Se conecta con la a

Dependenciao Unidad  Recibe oficio_original, sella_de acuse de recibo y

Administrativa devuelve, se entera de la reunion, fecha, hora y lugar e
Ia misma'y espera reunion. Se conecta con actividad
No.49.

Subdireccion de Viene de las actividades No. 45.

Escalafon/

Responsable de Clima y Transcurrido el tiempo, se presenta a las oficinas de la

Cultura Laboral dependencia o unidad administrativa solicitante, con
Ios resultados de Ia aplicacion de la encuesta de clima y
cultura laboral, entregan y expone resultados.

Dependencia o Unidad  Viene de la operacién No. 47.

Administrativa
Transcurrido el tiempo, recibe en sus oficinas a Ia
subdirectora o subdirector de escalafon y a la o al
responsable de clima y cultura laboral, recibe y se
entera de los resultados de Ia aplicacion de la encuesta
de clima y cultura laboral para la toma de decisiones.
correspondientes.
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NUITIDIE UST SUICItante: Wby KU DLES

Folio de la solicitud: 00007/CAMEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que: se recibié el 19 de marzo de 2019, Nombre del solicitante: RO BLES GO Folio de la
solicitud: 00007/CAMEM/IP/2019 Con fundamento a los Articulos 12 y 24 ultimo parrafo, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que sefialan que los sujetos
obligados sélo proporcionarén la informacién publica que generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones, y dado que en su requerimiento, segun el Titulo 6° de la citada legislacién, no existe razonamiento
légico que encuadre en alguna de las hipétesis de excepcién previstas al respecto, y por consiguiente impedimento
para entregarla; informo a Usted que: Se evalla el desempefio del personal de confianza, calificando el trabajo
que debe ser de acuerdo a las metas programadas a través de la evaluacién mensual, trimestral y anual, de tres
proyectos y nueve metas que tienen bajo su responsabilidad los mandos medios, mismas que se les dan a conocer
con oportunidad y se programan cada afio en los meses de junio-julio, para el afio préximo. Durante estas
evaluaciones se ven los alcances que han logrado, se retroalimenta en reunién de evaluaciones con los

involucrados y se informa a la Secretaria de Salud. En cuanto a la evaluacién del clima organizacional de esta
Comisidn, se realizan reuniones de trabajo de forma semanal donde se hacen dindmicas grupales, capacitaciones y
talleres con inclusién de temas de desarrollo humano y diversos temas que permitan mejorar la comunicacién y el
clima laboral, asi como las herramientas que permitan conocer la causa raiz de las oportunidades de mejora que se
presentan siendo incluyentes y creando perspectiva de grupo, lo que ha permitido generar estructurar documentos
normativos para el mejor desempefio de la misma Comisién.

ATENTAMENTE

Médico Cirujano Pedro Victor Quintana Romero

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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